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Pesca: Cifra a nivel mundial

Fuente: FAO “el Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 2020”
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Pesca: Cifra a nivel mundial

Fuente: FAO “el Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 2020”
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El pescado y productos 
pesqueros  son los más 

comercializados en el mundo
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Se comercializó 



Fuente: FAO “el Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 2020”
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Pesca: Cifra a nivel mundial

Las exportaciones de pesca representan el 11% 
de las exportaciones de productos agrícolas
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Pesca: Marco legal internacional

 Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del 
Mar

 Código de Conducta para la 
Pesca Responsable de la 
FAO

 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones 
Unidas.

OTROS INSTRUMENTOS RELACIONADOS:

o Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de
1982 relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de
Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios;

o Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a
prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada;

o Declaración sobre la prevención de la pesca no regulada de alta mar
en el océano Ártico Central;

o Plan de acción internacional de la FAO para prevenir, desalentar y
eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; y; para los
sistemas de documentación de las capturas;

o Directrices voluntarias de la FAO para la actuación del Estado del
pabellón; para lograr la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala

https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/1982_unclos.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/1995_fao_ccrf.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/1995_unfsa.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2009_psma.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2015_oslo_declaration.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2001_ipoa_iuu.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2017_vg_cds.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2014_vg_fsp.pdf
https://www.wto.org/english/tratop_e/rulesneg_e/fish_e/2015_fao_ssf.pdf


Pesca: FAO

UN
A/RES/73/125

Conservación, ordenación y uso sostenible; 
prevención, desaliento y erradicación de la pesca 
Ilegal, no declarada y no reglamentada y 
Cooperación y cumplimiento de acuerdos.

En un mundo donde el crecimiento de la población es constante y el
hambre un problema persistente, el pescado se ha convertido en un
importante producto para conseguir la seguridad alimentaria. Sin
embargo, los esfuerzos de la comunidad internacional para asegurar la
pesca sostenible se ven amenazados por actividades pesqueras
ilegales, no declaradas y no reglamentadas (INDNR)*.

*https://onu.org.gt/fechas-onu/dias-internacionales/junio/dia-internacional-de-la-lucha-contra-la-pesca-ilegal-no-declarada-y-no-reglamentada/

RESPALDO



Pesca: OMC

Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca

Cierre negociación: 17 de junio de 2022

Pasaron más de 20 años para el cierre

- Sustentabilidad de los océanos

- Protección de la fauna marina

- Prohibición de subsidios dañinos



Pesca: Cifras para México - producción

MX $22,248 
millones

Fuente: CONAPESCA “Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2019”, Data México y Censo Económico 2019

11,000 KM. 
De litorales

Captura
2 millones toneladas

SONORA
SINALOA

Camarón 22.5%

Atún                      18.9%

Mojarra                   6.1%

Pulpo                      4.7%
Producción Pesquera



Pesca: Cifras para México – comercio exterior

Fuente: CONAPESCA “Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2019”

Superávit

Exportaciones: USD $1.37 billion

- Estados Unidos
- China 
- Japón

Importaciones: USD $1.12 billion

- China
- Chile
- Vietnam

2019
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Pesca en los acuerdos comerciales de México

El Subcomité de Comercio Pesquero de la FAO señaló: 

“Los recientes acuerdos de integración profunda están 
incorporando cada vez más disciplinas no tradicionales, como  

disposiciones ambientales vinculantes o disciplinas que prohíben 
subvenciones a la pesca” 

T-MEC

TIPAT

TLCUEM Modernizado

México Incluyó disciplinas en
Medio ambiente:

Busca:

1 Promover

2 Eliminar

3 Terminar

Comercio

Sostenible y legal

Barreras 

innecesarias

Subvenciones

Sobrepesca

Sobrecapacidad
INDNR



Pesca: De manera general los mecanismos de solución de 
diferencias contienen: 

CONSULTAS CONCILIACIÓN APELACIÓN PANEL

OMC ✅ ✅ ✅ ❌

T-MEC ✅ ❌ ❌ ✅

TIPAT ✅ ✅ ❌ ✅



Pesca: mecanismos de solución de diferencias 

Buenos oficios

Conciliación

Mediación

Consultas
Grupo 

Especial
Apleación Arbitraje

OBJETIVO

Suprimir medida.✅

Compensar como solución 

provisional.
✅

No es posible compensar: 

suspensión de manera 

discriminatoria. 

✅

OSD: debe estar de acuerdo. 

OSD



Pesca: mecanismos de solución de diferencias 

CONSULTAS

ART. 24.32

• Técnicas

• Alto Nivel

• Ministeriales

D.A. o DGA.

DG o JU

SUBSUBSE/SECRETARIO

PANEL

ART. 31.6
3 Árbitros

30 días productos perecederos.

75 otras mercancias. 

1

2

CONSULTAS

Artículo 20.3=

GRUPO ESPECIAL

3 Expertos

Art.28.7



Pesca: ecosistema de la regulación comercial

Subsecretaría de 

Comercio Exterior

Negociación, administración y 

defensa de los Tratados y 

Acuerdos Internacionales de 

Comercio e Inversión 



Muchas gracias


